
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00005-00 

 
Demandante:   BANCO POPULAR S.A 
Demandado:   JOHAN ALBEIRO VEGA HERNANDEZ 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por BANCO POPULAR S.A actuando a través de apoderado judicial en 
contra de JOHAN ALBEIRO VEGA HERNANDEZ para decidir acerca de su admisión.  

 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 
se evidencia que:  

 

1. Debe aclarar las pretensiones 1.2. y 1.4 respecto de la fecha en la cual se causan los intereses 
moratorios, toda vez que en la primera pretensión, se menciona que las cuotas vencidas van desde el 
mes de mayo de 2022 al mes de diciembre de 2022, no obstante, al solicitar los intereses moratorios 
en la pretensión 1.4, lo hace desde el mes de mayo de 2022, configurándose con ello un doble cobro 
de interés. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 
días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCO POPULAR S.A actuando a través de apoderado 
judicial en contra de JOHAN ALBEIRO VEGA HERNANDEZ, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a JAIME ANDRES MANRIQUE SERRANO como apoderado de la parte actora en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de enero de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 720f83f58c70380da032a3e3cfc7ec632d913b9c9b3b32a12bc96b4c1f93fef5

Documento generado en 18/01/2023 09:12:19 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00006-00 

 
Demandante:          COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE CÚCUTA- COOTRANSCUCUTA NIT   
                                 890.501.126-9 
Demandado:           YEFFER JESUS BECERRA CAMARGO C.C 1.090.380.072 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE CÚCUTA- 
COOTRANSCUCUTA actuando a través de apoderado judicial en contra de YEFFER JESUS BECERRA 
CAMARGO para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. No resultan claras las pretensiones realizadas por la apoderada de la parte actora, toda vez 

que de la lectura del contrato de vinculación allegado, el mismo cuenta con espacios en 
blanco respecto de valores adeudados, aunado a ello, tampoco se puede establecer la 
exigibilidad del mismo, por cuanto no se hace mención de ello en documento, por lo que el 
mismo no reúne las exigencias de un título valor conforme lo expresa el artículo 422 del 
C.G.P. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá rechazarse por lo expuesto anteriormente. En consecuencia, 
el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE CÚCUTA- COOTRANSCUCUTA actuando a través de apoderado judicial en contra 
de YEFFER JESUS BECERRA CAMARGO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de enero de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00007-00 

 
 
Demandante: EDIFICIO ANDARRIOS PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado:  HENRY AGUSTIN DURAN RIZO 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por EDIFICIO ANDARRIOS PROPIEDAD HORIZONTAL actuando 
a través de apoderado judicial en contra de HENRY AGUSTIN DURAN RIZO para decidir acerca de su 
admisión.  

 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. La pretensión primera no resulta clara, toda vez que en letras reclama el pago de $3.306.532, 

sin embargo, en el recuadro del mencionado numeral al totalizar el valor, indica una suma de 
$3.657.497, no guardando congruencia estas cifras. 
 
De igual forma, en dicha pretensión, se cobran diversos conceptos entre los cuales se indican 
cobros por facturas en diferentes meses, sin tener certeza si las mismas corresponden a la 
administración, toda vez que en la misma pretensión, si hace mención a que pertenecen a 
cuotas de administración 
 

2. Así mismo, el certificado de deuda expedido por la Administración del Conjunto, indica que se 
cobran unos conceptos por intereses de mora, los cuales no resultan claros, en lo referente a  
qué concepto y qué periodo de tiempo, debiendo señalar en dicho documento, los valores 
adeudados con la información precisa al respecto. 
 

3. Ahora bien, frente al cobro de impuesto predial y en razón a que el acreedor de dichos valores 
no es demandante, debe acreditar el pago de dichos montos reclamados. 

 
4. Por último, no resulta claro, el cobro que se realiza por concepto de servicios de recaudo por 

COOMPECENS, toda vez que se entiende que los mismos se generan siempre y cuando se 
haga uso de dicho servicio, lo cual para el presente proceso, y por la naturaleza de la deuda, 
se observa que dichos gastos no se han generado, debiendo aclarar tal pretensión. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por EDIFICIO ANDARRIOS PROPIEDAD 
HORIZONTAL actuando a través de apoderado judicial en contra de HENRY AGUSTIN DURAN RIZO, por 
lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a CANDIDA ROSA ROJAS VEGA Y JORGE 
ANDRES RESTREPO PATIÑO, en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de enero de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e9feec22330f66d30b6b5f8ad3421065513c89c841b1ab76ad2a9ad081cd32b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00008-00 

 
Demandante:           COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE CÚCUTA- COOTRANSCUCUTA NIT    
                                  890.501.126-9 
Demandado:            OLGER AUGUSTO GALVIS BUITRAGO C.C 88.197.516 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE CÚCUTA- 
COOTRANSCUCUTA actuando a través de apoderado judicial en contra de OLGE AUGUSTO GALVIS 
BUITRAGO para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. No resultan claras las pretensiones realizadas por la apoderada de la parte actora, toda vez 

que de la lectura del contrato de vinculación allegado éste cuenta con espacios en blanco 
respecto de valores adeudados, aunado a ello, tampoco se puede establecer la exigibilidad 
del mismo, por cuanto no se hace mención de ello en documento, en consecuencia el mismo 
no reúne las exigencias de un título valor conforme lo expresa el artículo 422 del C.G.P. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá rechazarse. En consecuencia, el Juzgado Primero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE CÚCUTA- COOTRANSCUCUTA actuando a través de apoderado judicial en contra 
de OLGER AUGUSTO GALVIS BUITRAGO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de enero de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00227-00 
 

DEMANDANTE:  YACKELINE FUENTES DIAZ S.A.S C.C. 1.090.375.467 
DEMANDADO:    ALEXANDER PABUENCE GUERRERO CC. 1.093.739.275 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se evidencia que a la fecha no se ha integrado el 
contradictorio por lo tanto se requiere a la parte actora para que realice la respectiva 
notificación al demandado de conformidad con lo indicado en el auto que libró mandamiento 
de pago, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito 
 
De otra parte, en aras de continuar con el curso del proceso se hace necesario requerir al 
apoderado del extremo activo, teniendo en cuenta que no ha dado impulso al proceso según 
proveído de fecha 22 de julio de 2021, tendiente a realizar la diligencia de notificación de los 
demandados y en aplicación de lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., es 
del caso requerirlo para tal efecto, ordenándole cumplir con la carga que le corresponde, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito. 
 
 
De otro lado agréguese y póngase en conocimiento los oficios de entidades financieras y del 
pagador del Jefe de Grupo de Embargos de la Policía Nacional respecto a las cautelas 
decretadas. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que cumpla con la carga 
procesal pendiente, dentro de los (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito, establecido en el numeral 1 del artículo 317 del 
C.G.P.  
 
TERCERO  AGRESESE y  póngase en conocimiento los oficios de entidades financieras y del 
pagador del Jefe de Grupo de Embargos de la Policía Nacional respecto a las cautelas 
decretadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
JAMS 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: b0ec422566f02c4db9193590773f120efc5a95ec2016ac1f07f43364db69632f

Documento generado en 18/01/2023 09:12:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00239-00 
 

DEMANDANTE:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS  NIT: 860035827-5 
DEMANDADOS:  ZULAY ANDREA GELVES TORRES C.C. 1.094.240.551 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuada a la demandada, se dispone a través de la secretaria la elaboración y 
verificación de la constancia secretarial correspondiente. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante allega a este 
despacho la evidencia del certificado expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta, con el registro del embargo decretado debidamente por el Juzgado Segundo 
Homologo, por tal motivo se dispone ordenar el secuestro del inmueble distinguido con 
Matrícula Inmobiliaria No. 260-331083 ubicado en la avenida 28 # 19 - 70 Conjunto Cerrado 
Terraviva – complejo habitacional Terraviva – Terranostra – terranova apartamento 508 – torre 
5 de Cúcuta de propiedad de GELVES TORRES ZULAY ANDREA, identificada con c.c. 

1.094.240.551. Para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que 

lleve a cabo la diligencia. El comisionado queda ampliamente facultado para designar 
secuestre.  
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
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SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
el apoderado del extremo activo. 
 
TERCERO: ORDENAR el secuestro del inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 
260-331083 ubicado en la avenida 28 # 19 - 70 Conjunto Cerrado terraviva – complejo 
habitacional terraviva – terranostra – terranova apartamento 508 – torre 5 de Cúcuta de 
propiedad de GELVES TORRES ZULAY ANDREA, identificada con c.c. 1.094.240.551. Para 
lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la 
diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. Ofíciese al Inspector 
de Policía de la localidad adjuntando los insertos del caso. 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
JAMS 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00003-00 

 
Demandante:  LUIS FRANCISCO OSORIO CONTRERAS 
Demandado:   CARMEN ROSA VERA DE CARRERO 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por LUIS FRANCISCO OSORIO CONTRERAS actuando a través de 
apoderado judicial en contra de CARMEN ROSA VERA DE CARRERO para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 
se evidencia que:  

 
1. La demanda no cumple con lo dispuesto en el articulo 6  de la Ley 2213, respecto a indicar el canal 

digital de las partes. 
 
2. El poder no cumple con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

al consultar el SIRNA, no figura registrada la dirección electrónica del apoderado. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 
días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por LUIS FRANCISCO OSORIO CONTRERAS actuando a 
través de apoderado judicial en contra de CARMEN ROSA VERA DE CARRERO, por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de enero de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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